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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS 

PROYECTO “INNOVACIÓN DE LA PRODUCCIÓN DE ESTADÍSTICAS ECONÓMICAS - INNOVA_EC” 

PLAN DE TRABAJO No. CGTPE-DICA-OE-2022-05 

Fecha de elaboración: 16/03/2022 

1. ANTECEDENTES 

Mediante Memorando Nro. INEC-INEC-2021-0661-M de 27 de diciembre de 2021, el Director Ejecutivo 

procede a aprobar el Plan de Dirección del Proyecto “Innovación de la Producción de Estadísticas 

Económicas - INNOVA_EC", para el año 2022, a fin de que las áreas prosigan con el trámite respectivo de 

acuerdo a la normativa emitida para el efecto. 

2. JUSTIFICACIÓN 

El proyecto permitirá generar procesos de producción de estadísticas económicas, mediante el uso intensivo 

de registros administrativos y métodos innovadores, para proveer y sostener información con mayor 

precisión, cobertura y oportunidad sobre el sector productivo nacional, facilitando la formulación y 

evaluación del Plan Nacional de Desarrollo, Objetivos de Desarrollo Sostenible, políticas públicas sectoriales y 

la toma de decisiones del sector privado. 

Los componentes programados que permitirán alcanzar el fin del proyecto son; I: Innovar las metodologías 

de producción de estadísticas económicas, basadas en registros administrativos y la ciencia de datos; II: 

Fortalecer y sostener la cobertura y oportunidad de la información estadística de base de la Encuesta 

Estructural Empresarial, con innovación metodológica y el uso de registros administrativos empresariales; III: 

Producir estadísticas coyunturales de transporte, mejorando metodologías y propiciando la articulación de 

las instituciones rectoras y generadoras de la información; IV: Fortalecer la construcción de estadísticas de 

edificaciones, en base a registros administrativos de los GADs municipales; V: Sostener la cobertura y calidad 

del Sistema de Indicadores de la Producción  y el Programa de Comparación Internacional; VI: Propiciar la 

actualización oportuna de las estadísticas de síntesis de salud, educación y trabajo no remunerado.  

Es importante contar con los recursos necesarios para ejecutar las actividades de recolección de 

información de cada uno de  los componentes del proyecto para generar información con mayor precisión, 

cobertura, oportunidad y resiliencia, sobre el sector productivo nacional, que sirva para la formulación y 

evaluación de planes de desarrollo, políticas sectoriales y la toma de decisiones por parte del sector 

privado. 

De acuerdo a la programación contemplada dentro del Plan de Dirección de Proyecto aprobado, para el 

operativo de campo de Administración Central, se considera recursos para viáticos  destinados para 

actividades de recolección de los formularios de la Estadística de Edificaciones -ESED en las ciudades fuera 

de sede. 

3. OBJETIVOS 

3.1. Objetivo General: 

Diligenciar los formularios (Permisos de Construcción) de la Estadística de Edificaciones - ESED, en los 

Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales de las provincias del territorio asignado. 

3.2. Objetivos Específicos: 

 

 Recopilar los permisos de construcción generados  en los Gobiernos Autónomos Descentralizados 

Municipales  

 Entregar los formularios en los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales 

 Capacitar a los responsables de gestión urbana sobre las nuevas variables  del  formulario de  la 

Estadística de Edificaciones – ESED-2022, en los GAD´S Municipales. 

 Actualizar el directorio de informantes 
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4. ACTIVIDADES A DESARROLLAR 

 Diligenciamiento y recopilación de  los formularios de permisos de construcción en los GADs 

cantonales. 

 Entrega de formularios en blanco, de acuerdo a requerimientos de los GADs cantonales. 

 Capacitación al responsable de gestión urbana o su delegado, sobre las nuevas variables del 

formulario de la ESED 2022 

 Actualización del Directorio de informantes. 

5. PRODUCTOS 

 Formularios recopilados y pre criticados 

 Formularios entregados a los GADs cantonales 

 Informe de comisión 

 Directorio de informantes actualizado 

6. PERIODO DE TRABAJO 

Las actividades se ejecutarán de acuerdo al siguiente cronograma: 

OE 
Nombre del 

funcionario 

Ciudad o 

provincia  

Fecha Días 

pernoctados 

Días de 

retorno 

Tipo de 

transporte 

Monto del 

viático Desde  Hasta 

ESED 
Jhonny García 

(SP2) 

Imbabura - 

Carchi - 

Sucumbíos 

11/04/2022 15/04/2022 4 1 
Vehículo 

contratado 
$ 320,00 

ESED 
Jhonny García 

(SP2) 

Imbabura - 

Carchi -  
13/06/2022 16/06/2022 3 1 

Vehículo 

contratado 
$ 240,00 

ESED 
Jhonny García 

(SP2) 

Imbabura - 

Carchi - 

Sucumbíos 

12/09/2022 16/09/2022 4 1 
Vehículo 

contratado 
$ 320,00 

ESED 
Jhonny García 

(SP2) 

Imbabura - 

Carchi - 

Sucumbíos 

05/12/2022 09/12/2022 4 1 
Vehículo 

contratado 
$ 320,00 

TOTAL VIÁTICOS $ 1.200,00 

Nota: En campo Ciudad o Provincia considerar para las ciudades y  provincias que estén dentro de los 100 kilómetros de 

distancia y no se reconoce viáticos. 

 

Se autoriza la ejecución de actividades en fines de semana y/o feriados. 

Con Memorando Nro. INEC-DIPLA-2022-0211-M de 15 de marzo de 2022, el Director de Planificación y 

Gestión Estratégica socializa la la matriz de la Programación Anual de la Planificación al 15 de marzo de 

2022,  dentro de la cual se encuentra aprobada la planificación del monto total de viáticos solicitados para 

los funcionarios.  

7. VALORES DE VIÁTICOS 

De conformidad al artículo 8 de la Norma Técnica para el Pago de Viáticos, Subsistencias, Movilizaciones y 

Alimentación, dentro del país para las y los servidores en las instituciones del Estado, se describe el valor de 

cálculo de viáticos: 
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NIVELES VALORES EN DÓLARES 

Primer Nivel: Jerárquico superior USD 130,00 por día 

Segundo Nivel: Demás servidoras, servidores, obreras y obreros del 

sector público 
USD 80,00 por día 

Nota: Se paga únicamente los días pernoctados, y por la ejecución de actividades y control interno consta el día de 

retorno. 

8. RESPONSABLE DEL CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE TRABAJO 

El responsable del cumplimiento del plan de trabajo será el titular de la Gestión de Operaciones de Campo 

a Establecimientos y Empresas. 

Elaborado por: 

 

 

 

 

 

 

 

Tania Ponce 

MIEMBRO DE EQUIPO 

Revisado por: 

 

 

 

 

 

 

 

Shyrley Padilla 

RESPONSABLE DE GESTIÓN DE 

OPERACIONES DE CAMPO A 

ESTABLECIMIENTOS Y EMPRESAS 

Aprobado por: 

 

 

 

 

 

 

 

David Sánchez 

DIRECTOR DE CARTOGRAFÍA 

ESTADÍSTICA Y OPERACIONES DE 

CAMPO 
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